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ACUERDO No. 089

“Por medio del cual se reglamenta el traslado de funcionarios y empleados por razones de seguridad.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas en los artículos 85, numeral 24, 134 y 152 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Concepto.  Cuando surja un hecho grave o amenaza que atente contra la vida o integridad personal de un funcionario o empleado de la Rama Judicial o de su familia, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá, de oficio o a solicitud del interesado, ordenar su traslado a un cargo con funciones afines, de la misma categoría y para el cual se exijan los mismos requisitos.

ARTICULO SEGUNDO.- Presupuestos. Son presupuestos para la procedencia del traslado por razones de seguridad:

- Que el funcionario o empleado se encuentre en situación de riesgo, previamente calificada.

- Que el cargo a proveer por este sistema se encuentre vacante.

- Que los empleos tengan funciones afines.

- Que los empleos sean de la misma categoría

- Que el funcionario o empleado consienta expresamente en el traslado.

- Que el traslado no desfavorezca las condiciones laborales.

ARTICULO TERCERO.- Solicitud. La solicitud de traslado deberá formularse ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, indicando las circunstancias en que se fundamenta y acompañando los soportes de que disponga el interesado. 

ARTICULO CUARTO.- Calificación del riesgo.  La Sala Administrativa, directamente o a través de la Oficina de Asesoría para la  Seguridad de la Rama Judicial, llevará a cabo, en coordinación con los organismos y entidades de seguridad, la verificación, el estudio del posible origen y la gravedad de las amenazas o agresiones.

Esta evaluación deberá incluir las recomendaciones sobre protección y determinar las zonas geográficas afectadas. Así mismo, indicará las prioridades cuando existan otras solicitudes de traslado por seguridad.

ARTICULO QUINTO.-  Procedimiento.  Recibida la solicitud, acreditados los presupuestos de que trata el artículo segundo del presente Acuerdo, y cumplidos los trámites previstos en el artículo anterior, se procederá así: 

A la mayor brevedad posible, la Sala Administrativa consultará el respectivo  Consejo Seccional-Sala Administrativa- y determinará las sedes y los cargos a los cuales podría ser trasladado  y, de manera inmediata, los dará a conocer al interesado, quien deberá señalar las de su interés y manifestar su consentimiento.

-Inmediatamente se reciba dicha manifestación, la Sala Administrativa, mediante resolución, expedirá la autorización correspondiente y la comunicará al nominador o nominadores, según el caso.

-Con la celeridad debida, el nominador deberá producir el correspondiente acto administrativo e informar sobre su gestión a la Sala Administrativa.

-Si se trata de un servidor de carrera y el traslado se produce a un cargo vacante definitivamente, la vinculación se hará en propiedad y se realizará la correspondiente actualización del escalafón.

PARAGRAFO 1.  Solo por excepción, en ausencia de vacantes o de la posibilidad de un traslado recíproco en cargos con funciones afines, de la misma categoría y para el cual se exijan los mismos requisitos, transitoriamente y con su consentimiento expreso, el funcionario o empleado podrá ser enviado en comisión a otra sede, o trasladado, en encargo o provisionalidad, a un empleo de nivel inferior. En este caso, tan pronto se produzca una vacante del nivel correspondiente, se aplicará el procedimiento previsto en este Acuerdo. 

PARAGRAFO 2.    En caso de que el interesado no exprese su consentimiento frente a ninguna de las opciones anteriores, una vez se produzca una nueva posibilidad de traslado, le será comunicada, previa evaluación de la situación de riesgo inicialmente reportada y sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo noveno del presente Acuerdo.

ARTICULO SEXTO.- Traslado de Oficio. Cuando se trate de un traslado de oficio, se aplicará, en lo pertinente, el mismo procedimiento señalado en el artículo anterior.

ARTICULO SEPTIMO.- Gastos de traslado.  Cuando se considere necesario, la Sala Administrativa solicitará al Fondo de Seguridad de la Rama Judicial, la inclusión del interesado en programas especiales de protección para sufragar los gastos que implique el cambio de domicilio.

ARTICULO OCTAVO.-  Renuencia.  En caso de renuencia del nominador, la Sala Administrativa solicitará la correspondiente investigación a las autoridades competentes.

ARTICULO NOVENO.- Otras medidas de protección.  Sin perjuicio del trámite del traslado, la Sala solicitará a las correspondientes autoridades la adopción de las medidas de protección que, de acuerdo con la evaluación realizada, se consideren necesarias.

ARTICULO DECIMO.-  Reserva.  Las actuaciones relacionadas con la seguridad de los funcionarios y empleados tendrán el carácter de reservadas.

ARTICULO TRANSITORIO.- Los funcionarios y empleados de carrera que, por razones de seguridad, hayan sido trasladados en provisionalidad o encargo a cargos definitivamente vacantes, con funciones afines, de la misma categoría y para los cuales se exijan los mismos requisitos, conservan todos sus derechos y por consiguiente, deberán ser nombrados en propiedad en los mismos.

El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria 
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